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JUICIO: INGEMA S.R.L. c/ MUNICIPALIDAD DE LA COCHA s/ Z- COBRO. EXPTE. N° 467/97

San Miguel de Tucumán, octubre de 2023.-

I) Téngase presente el dictamen fiscal respecto del planteo de inconstitucionalidad.

II) Previo a resolver, en atención a que la letrada María José Capdevila plantea la
inconstitucionalidad de la ley 8851, y dado que el análisis sobre la constitucionalidad debe ser
ponderado en relación a las circunstancias del caso concreto, previo a todo trámite, manifieste si
inicia la ejecución de sus honorarios por vía judicial.- JLV

Actuación firmada en fecha 17/10/2023

Certificado digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
24/06/2026 - 02:29:01


